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1. Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta 

que el curador ad litem del extremo demandado y personas 

indeterminadas se notificó y contestó la demanda.  

2. Se requiere en los términos del artículo 317 del CGP a la parte 

actora, para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto del 22 

de noviembre de 2022, en el sentido de allegue el listado de 

coordenadas en sistema Magna - Sirgas en formato Excel o 

shape.file, so pena de decretar la terminación por 
desistimiento tácito.  

3. Secretaría, una vez presentada esa información proceda a 

remitirla al Ministerio de Ambiente, con el fin de que brinde 

respuesta al requerimiento realizado por este estrado judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 046 del 24 de marzo de 

2023.  
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